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ES ES 



Sedor: 

Obligaciones 
afectadas 

Medidas: 

Descripción: 

"~. , ~ ... _ .. 

Servicios aerofotográfico~ y aviación agrícola 

Trato nacional (Artículo 3) 
Requisitos de desempeño : \nic.1llo 7) 
Altos eje~utivos y directorios (Artículo 8) 

Decreto-Ley N° 14.305 
Decreto W 186Jl 976 
Decreto N° 158/1 978 
DecretO del Conse.io de (;obierno 21.409 de 4/711 952 
Decreto N° 3 1411 9S 4 

En las zonas de vuelo libre pueden ejercerse actividades 
aeorofotográficas siempre que los interesados se inscriban en el 
Registro de Fotógrafos Aéreos . Para inscribirse deben cumpl irse 
los siguientes req ui sitos : ser ciudadano uruguayo , incluso el 
perso'n-al naveganie,-operadores' y tec-niéo's,' excepto en eJ caso -de ' 
que el Ministerio de Defensa Nacional exima de eS le requisilO. 

Para la obtención de lo:; perm isos pa ra efectuar un regisu-o con 
cua lquier tipo de senso r aero lra llsportable, así LOmo proce~ar 

dicho material en el territorio nacional y sus aguas 
jurisdiccionales, quienes inlervengan en esL:'1S ac·ti vidades deben 
ser personas (fís icas) o empresas nacionales, 'excepto en los casos 
en que expresamente se exima del cumpli miento de este 
requisito 

Aviación agrícola. Cuan.do circunstancialmeme no sea posible 
atender con los medios nacionales las exigencias de; j secl0f, el 
Poder Ejecutivo podrá 'lulOli:.a, él sol icitud LH organismo 
com petente, el ingreso transitorio de aeronaves extral~eras. 

Los servicios de trabajo aéreo aplicados al desarro llo (vg. 
Prospección de h idrocarburos, indü::i lriu pesquera, estudios de 
irrigación, investigación geoi6gica, etc) quedan reservados a las 
empresas nacionales . Sólo cuando no sea posible atender con íos 
mediOS nacionales ¡as ex. igencias d~ determ inadas especialidades, 
la Dirección General de A'/ aci6G Civil podrá auto rizar con 
carácter lrans itorio la operación de. empres.:is extranj eras en el. 
territorio nacional. 
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